
 

PERSONA JURÍDICA 

 

_______________________________________ (Mencionar aquí el nombre del representante 
legal de la empresa que es titular de la obra), mayor de edad, domiciliado y residenciado en Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No _____________ de ________, en mi calidad de 
representante legal de la empresa___________________titular de la obra denominada Concurso 
Arquitectónico Privado Edificio Sociedad Bolivariana de Colombia - Universidad de los Andes,
quien para todos los fines del presente documento se denominará EL TITULAR; me permito otorgar

 y suscribir el presente documento de autorización de uso de derechos patrimoniales de autor, el
cual se regirá por las normas legales aplicables y en particular por las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA – AUTORIZACIÓN: EL TITULAR , mediante el presente documento autoriza la utilización 
de los derechos patrimoniales de autor (Reproducción, Comunicación Pública, Transformación y 
Distribución) a la UNIVERSIDAD DE LOS ANDES a publicar la obra en los diferentes medios de 
comunicación, publicaciones, eventos y/o exposiciones que realice esta institución por si misma o a 
través de un tercero y en general en cualquier uso posterior que la Universidad de los Andes 
determine dentro de su objeto o finalidad. 

SEGUNDA - OBJETO: Por medio del presente escrito, EL TITULAR  Autoriza a la UNIVERSIDAD DE 
LOS ANDES, sin limitación de tiempo,  para que de conformidad con las normas internacionales que 
sobre Propiedad Intelectual que sean aplicables, así como bajo las normas vigentes en Colombia, 
use los derecho de la creación cuya titularidad (Derechos Patrimoniales de Autor) le pertenece sobre 
la obra referida en la cláusula anterior, para publicar la obra en los diferentes medios de 
comunicación, publicaciones, eventos y/o exposiciones que realice esta institución por si misma o a 
través de un tercero y en general en cualquier uso posterior que la Universidad de los Andes 
determine dentro de su objeto o finalidad. 

TERCERA - TERRITORIO: Los derechos aquí Autorizados se dan sin limitación geográfica o territorial 
alguna.   

CUARTA –La presente autorización se da tanto para formato o soporte material, y se extiende a la 
utilización en medio óptico, magnético, electrónico, en red, mensajes de datos o similar conocido o 
por conocer, del ejemplar o número respectivo de la publicación.  

QUINTA – NO EXCLUSIVIDAD: La autorización de uso aquí establecida no implica exclusividad en 
favor de la UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. Por lo tanto EL TITULAR  en su carácter de autor de la obra 
objeto del presente documento se reserva el derecho de publicar directamente, u otorgar a 
cualquier tercero, autorizaciones de uso similares o en los mismos términos aquí acordados. 
PARAGRAFO: En caso de realizarse publicaciones posteriores directamente por EL TITULAR, o un 
tercero, se deberá mencionar que la primera publicación fue realizada por la UNIVERSIDAD DE LOS 
ANDES. 



 SEXTA - DERECHOS MORALES (Créditos y mención): La  Autorización de los derechos antes 
mencionados no implica la cesión de los derechos morales sobre los mismos por cuanto en 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 Bis del Convenio de Berna para la protección de las 
obras literarias, artísticas y científicas; artículo 30 de la Ley 23 de 1982 y artículo 11 de la Decisión 
Andina 351 de 1993, estos derechos son irrenunciables, imprescriptibles, inembargables e 
inalienables. Por lo tanto los mencionados derechos seguirán radicados en cabeza del autor, y 
siempre deberá mencionarse su nombre cuando se utilice la obra.  

SÉPTIMA - AUTORIA: EL TITULAR, declara y ratifica que el material objeto de la presente 
Autorización es original y fue realizada por el autor sin violar o usurpar derechos de Propiedad 
Intelectual de terceros. PARAGRAFO: En caso de presentarse cualquier reclamación o acción por 
parte de un tercero en cuanto a los derechos de autor sobre el material en cuestión, EL TITULAR  
asumirá toda la responsabilidad, y saldrá en defensa de los derechos aquí Autorizados; para todos 
los efectos UNIVERSIDAD DE LOS ANDES actúa como un tercero de buena fe, exento de culpa.  

Dada en Bogotá D.C., a los ______________ (   ) días del mes de ________________ de Dos Mil 
_______________.  

 

EL  TITULAR 

 

______________________________ 

C.C. N°………………. de ………….. 
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